
  

; REPUBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA. ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA. DEL 

ESTATUTO PE LA COMPAÑIA GUITRAN S.A. o ( U0019. 

S 

1. CELEBRACION, APROBACION E. INSCRIPCION. - La escritura piba ica 

: de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía 

GUITRAN 8.4. se otorgó en la ciudad-de Buayaquil el 15 de. 

-Aq0s de 1994. ate el Notario Vigésimo Frimera del Cañitón -: 

a EE ha sido aprobada por el. señor Intendente de 

. — Compañías de Guayaquil, abogado Carlos Julio Arosemena 

”. -Arosen ña, mediante Resolución No. 94-2-1- -1-0004:2.9 el 

Ao a. e inscrita en el Registro 

MercantiÍ PEPA Guayaquil, con el Nola, 651 - 6123 de . 

;-,septiembre de 1.994, > . o. op 

> 

2 OTORGANTES .- Comparece al ótorgamiento de la estri tur a pública 

“antes menciónada el Econ. Xavier Orrantia Vermaza , en su 

calidad de Fresidente de la compañía, Casado, de naciónal idad 

ecuatoriana y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil.” 

BZ. “CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autorizado de la compañía es 
e de 5/ .A:600* 900. 000: o 

AA AUMENTO DE CAPITAL .- El capital” de la compañía Se aumenta en. 

la suma de $/.1.800 000.000 con loa cual queda elevado a la 

suma de 5/.24«5800000,000. “o z . A 

Sn INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.- El aumento de o 

" capital se encuentra suscrito integramente y pagado ' de la 

siguiente manera: mediante superavit por revalorización de 

activos 35/.450 000. DQO: quedando por pagarse el saldo «BN el 

plazo de dos. años.  - 7, o e s EN 

o db. REFORMA DEL ESTATUTOS Como consecuencia -del' aumento de * 
Capital, se reforma el articulo quinto del capital social, el. 

mismo que dirár ARTICULO QUINTO. El capital autorizado de la 

compañía es cinco mil seiscientos millones de sucres, su 

capital suscrito es de Dos Mil ochocientos millones de sucres 

dividido eo dos millones ochocientas mil acciones. ordinarias. 

Y nominativas de un mil mcres cada UNA. A    

  

Msre de 1,994, 

  

SECRETARIA GENERAL DE LA INTENDENCIA ' 
DE GOMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E) 

- ¿A _ ___ 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas . 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .......... ooo... o... o


